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Las propuestas de concesión, denegación o retirada de Sellos INCE,
en base a los controles reglamentados, se enviarán por el ilustrísimo señor
Director general del Instituto Gallego de Vivienda y Suelo a la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, que las remitirá al órgano gestor
correspondiente.

Tercera. Autorizacio.nes de Uso y de Distintivos de Calidad.-EI con
trol y seguimiento de las Autorizaciones de Uso de forjados, así como
de los Distintivos de Calidad, que hayan sido homologados por el Ministerio
de Obras Públicas y Transportes, lo rcalizlU'á en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Galicia el Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo.

Las propuestas, en base a los controles reglamentados, de concesión,
denegación o retirada de Autorizaciones de Uso o de las homologaciones
de Distintivos de Calidad, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Galicia, se enviar;m por el ilustrísimo señor Director gencral del Instituto
Gallego de la Vivienda y Suelo a la Dirección General para la Vivienda
y Arquitectura.

Cuarta. Asistencia ~écnica.-La Dirección General para la Vivienda
y Arquitectura asumirá la realización de aquellos informes o ensayos que
no puedan ser desarroUados por los laboratorios para la calidad de la
edificación del Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo.

Así como la labor de asesoramiento técnico en aquellas m:lterias que
le solicite el Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo.

Quinta. De los costes económicos.-Los costes que se ocasionen en
las colaboraciones prestadas serán a cargo de cada parte. Los costes de
los ensayos que se ocasionen por los controles realizados serán los esta
blecidos por la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura en cada
área de actuación.

Sexta. Observaciones de las Normas de régimen interior y respon
sabüidades.-El personal de cada una de las partes que, en cumplimiento
de lo estipulado en el presente Convenio, hubiera de desplazarse y per
manecer en las instalaciones de la otra, conservará en todo momento su
dependencia laboral o administrativa de la parte de origen, la cual asumirá
todas las obligaciones legales de su condición. No obstante lo anterior,
el personal de cada una de las partes, desplazado a la otra, deberá some
terse, durante su permanencia en el recinto y dependencias de ésta, a
las normas de régimen interior aplicables a la misma.

Séptima. De la corifidencialidad.~Ambaspartes conceden con carác
ter general, la calificación de información reservada a la obtenida en apli
cación de este Convenio, por lo que se asume de buena fe el tratamier: to

de restricción en su utilización por sus respectivas organizaciones, a ~alvo

de su uso para el destino o ímalidad pactada o de su divulgación autoríLada.
Octava. De las. controversias.-Ambas partes se comprometen a sol~

ventar de mutuo acuerdo las düerencias que puedan presentarse en apli
cación de este Convenio.

Novena. Vigencia del Convenio.-EI presente Convenio entrará en
vigor a partir de la fecha de su firma y tendrá duración ilimitada, salvo
que una de las partes interesadas lo denuncie por escrito.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en la fecha,
23 de noviembre de 1992.-El Ministro de Obras Públicas y Transportes,
José Borrell Fontelles.-El Presidente del Instituto de Vivienda y Suelo,
José Cuiña Crespo.

27205 RESOLUCION de 13 de octubre de 1993, de la DeÚ39aci6n
del Gobierno en ..Telefónica de España, 8ociedadAnónima..,
autorizando la implantación progresiva de la facturación
detallada.

.Telefónica de España, Sociedad Anónima_, ha comunicado a la Dele
gación del Gobierno en la Compañía su intención de acometer de manera
inminente las acciones necesarias para dotar a la planta telefónica de
la.~ capacidades técnicas que permitan implantar la prestación de factu
ración detallada. Esta prestación, que se ofrecerá progresivamente y que
se extenderá todos los abonados al servicio telefónico en 1997, pondrá
a disposición de dichos abonados una información pormenorizada de las
llamadas efectuadas y de los diferentes conceptos remunerados;

Considerando que, de acuerdo con la cláusula decimotercera del con
t[a~ entre el Estado y Telefónica, corresponde al Delegado del Gobierno
en dicha Compañía .velar por la mayor eficacia y más exacto cumplimiento
de lo establecido en este contrato.;

Considerando que la facturación detallada no sólo no peijudica al nor
mal funcionamiento del servicio final telefónico que presta la Entidad
concesionaria, sino que supone una mejora en la prestación del mismo,
siempre y cuando se realice con estricta sujeción a la leg.alidad vigente

y, en particular, respetando el derecho a la intimidad que consagra nuestra
norma fundamental;

Considerando que la generalización de la facturación detallada y el
gran crecimiento de la información a registrar, validar, procesar y editar
aconsejan implantar la mecánica de la facturación detallada-escalonada,
que consiste en la agrupación de los abonados en 20 grupos, facturando
uno de cada tres días, de manera que cada dos meses se complete un
ciclo entero de facturación, posibilitando una distribución equilibrada dí:'
los precesos en el tiempo que permitan generalizar la facturación detallada;

Considerando que se ha cumplido el trámite de información a las AJJo
ciaciones de Consumidores y Usuarios a través del Instituto Nacional de
Consumo.

Por todo ello, hasta tanto se desarrolla reglamentariamenre la Ley de
Ordenación de las Telecomunicaciones en lo que al serv¡cio te!efóni.Ct·
básico se refiere, resuelvo:

Primero.-Autorizar a ~Telefónica de España, S')ciedad .Ar.¡onüm~~" a
implantar un sistema de factura<'ión detallada en dos modalidades que.
en ambos casos, incluirá informacióL sobre el número Uamado, tipo de
llamada, fecha y hora de inicio, duración, pasos e irnp.or~e.

En una de las modalidades de facturaci(hdetaJ.lar!~',quet.endrá carácter
gratuito para el abonado, se incluirán las (':QW- .:actoue& interurbanas,
internacionales y los servicios con prefuos nX'~' y OOY que no sean gratuitos.
Si el abonado lo desea, podrá renunciar a la recepción del detalle de
este tipo de llamadas.

En la otra modalidad de facturarión detaUBda, el abonado estará obli
gado al pago de una tarifa y la inf....rmaclón suministrada incluirá, además
de las comunicaciones hv"J('?das en el párrafo anterior, información de
las correspondientes a las llamadas metropolitanas. Esta modalidad de
prestación no podrá ~nerse en marcha hasta que las tarifas correspon"
dientes se aprueben l)C)r el Gobierno a propuesta del Ministro de Obras
Públicas, TransportE y Medio Ambiente y sean objeto de publicación en
el ~BoletínOficial del Estado_, Además, los abonados interesados en recibir
esta modalid.l', de tarifación detallada deberán contratar el conespon
diente senri6u con .Telefónica de España, Sociedad Anónima_.

Segundo.-La facturación detallada se llevara a cabo de forma esca
lonada. En·este sentido, el coI\iunto de los abonados del servicio telefónico
quedarán distribuidos en 20 grupos, facturando uno cada tr~ días, de
manera que cada dos meses se complete un ciclo entero de facturación.

Cada uno de estos escalones, en consecuencia, tendrá asignada una
fecha específica y estable de puesta al cobro y se se~irá manteniendo
la emisión bimestral de facturas, recogiendo dos meses d(' consumo ya
devengados y dos meses de· cuotas anticipadas.

Tercero.-Para una adecuada implantación de la mecánica de factu-'
ración detallada escalonada, se autoriza a .Telefónica de España, Sociedad
Anónima_, a emitir una facturación intermedia que podrá recoger períodos
de cuotas y consumos no exactamente coincidentes con un bimestre. En
cualquier caso, los consumos facturados lo serán con posterioridad a su
utilización.

.Telefónica de España, Sociedad Anónima)" deberá informar en la fac
tura previa a la intermedia de la fecha de puesta al cobro de ésta, así
como de las fechas iniciales y finales de sus períodos y consumos.

Madrid, 13 de octubre de 1993...,..El Delegado del Gobierno en ~Telefónica

de España, Sociedad Anónima-, Javier Nadal Aríño.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

27206 RESOLUClON de 19 de octubre de /993, de la Secretaria
de Estado-Presiriencia del Consejo Superior de Deportes,
por la q~¡e se dispone la- publicací6n .dR tos Estatutos de
la Federaci.ón Espaiiola de Pelota.

En ejercicio de las competencia.'i comeridas por el artículo 10, 2, b),
de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva
del Consejo Superior de Deportes ha aprobado definitivamente los Esta
tutos de la Federación f<~spañola de Pelota y autorizado su inscripción
en el Registro de Asociaciones Deportivas.
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En cumplimiento de 10 prevenido en el artículo 31, 7, de la Ley dpl
Deporte y artículo 12, 3, del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre,
sobre I'"cderaciones deportivas españolas, procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado~ de los Estatutos de las mismas y sus modio
ficaciones

En virtud de Jo anterior, esta Secretaria de Estado acuerda disponer
la publicación de los Estatutos de la Federación Española de Pelota con
tenidos en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 19 de Qctubre de 1993.-EI Secretario de Estado-Presidente
del Consejo Superior de Deportes, Rafael Cortés Elvira.

ANEXO

ESTATUTOS DE LA FEDERACION ESPAÑOLA DE PELOTA

DIsposiciones generales

Artículo 1.0 La Federación Española de Pelota (FEP) es la entidad,
sin ánimo tie lucro y con personalidad jurídica propia, que integra a Fede
raciones autonómicas, asociaciones deportivas, pelotaris, técnicos y jueces
para la práctica, fomento y desarrollo de la pelota en sus diversas espe
cialidades.

Art. 2.0 La Federación Española de Pelota está afiliada a la Federación
Internacional de Pelota Vasca.

Art. 3.° La Federación Española de Pelota no admitirá en su seno
discriminación alguna por razones de raza, sexo, religión o cualquier otra
circunstancia personal o social.

Art. 4.0 La Federación Española de Pelota tiene su domicilio en
Madrid, calle Los Madraza, 11, 5.0

Art. 5.0 El ámbito de actuación de esta Federación Española de pelota,
en el desarrollo y ejecución de sus competencias, alcanza a todo el Estado
español, sin perjuicio de las que puedan corresponder a las Federaciones
autonómicas en el ejercicio de sus competencias.

Art.6.0 La Federación Española de Pelota se organiza territorialmen
te, l:\iustándose a la del Estado en Comunidades Autónomas.

Art. 7.° Para alcanzar y ejercer sus objetivos y funciones, la Federadón
Española de Pelota cuenta con las siguientes competencias propias:

a) Ostentar la representación de España en las actividades y com-
peticiones oficiales de carácter internacional. '

b) Expedir las licencias federativas siguiendo lo dispuesto en los Esta~

tutos y sus Reglamentos de desarrollo.
c) Elaborar y aprobar sus Estatutos y Reglamentos.
d) Confeccionar sus propios presupuestos y cuidar de su ejecución.
e) Conocer y resolver los conflictos e incidentes deportivos que pue

dan originarse en el desarrollo de sus actividades y competiciones.
1) En general cuantas actividades estén comprendidas dentro de su

objeto social.

Art. 8.0 1. La Federación Española de Pelota, además de sus acti
vidades propias de gobierno, administración, gestión, organización y regla
mentación de las especialidades deportivas que corresponden a cada una
de sus modalidades deportivas, ejerce bl:\io la coordinación y tutela del
Consejo Superior de Deportes, las siguientes funciones pública..c¡ de carácter
administrativo:

a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y competiciones
oficiales de ámbito estatal.

A estos efectos, la organización de tales competiciones se entiende
referida a la regulación del marco general de las mismas, según se esta
blezca en la normativa federativa correspondiente.

b) Actuar en coordinación con las ¡'~ederacionesde ámbito autonómico
para la promoción general de sus modalidades deportivas en todo el terri~

torio nacional.
e) Diseriar, elaborar y ejecutar, en colaboración, en su caso, con las

Federaciones de ámbito autonómico, los planes de preparación de los
deportistas de alto nivel en sus respectivas modalidades deportivas, así
como participar en la elaboracion de las listas anuales de los mismos.

d) Colaborar con la Administración del Estado y la de las Comu
nidades Autónomas en la fom\ación de técnicos deportivos y en la pre
vención, control y represión del uso de sustancias y grupos farmacológicos
prohibidos y métodos no reglamentarios en el dp.pDrte.

e) Organizar o tutelar las competiciones oficiales de carácter inter
nacional que se celebren en el territorio del Estado.

f) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva, en los términos esta
blecidos en la Ley del Deporte, sus específicas disposiciones de desarrollo
y sus Estatutos y Reglamentos.

g) ~ercer el control de las subvenciones quue asignen a las Aso
ciaciones y entidades deportivas en las condiciones que fije el Consejo
Superior de Deportes.

h) ~ecutar, en su ('a..c¡o, las' resoluciones del Comité Español de Dis
dplina Deportiva.

2. La Federación Española de Pelota desempeña respecto de sus asa
ciados, las funciones de tutela, control y supervisión que le reconoce el
ordenamiento jurídico deportivo.

3. Los actos realizados por la Federación Española de Pelota en el
ejercicio de las funciones públicas de cal'áctr administrativo, son suscep
tibles de recurso ante el Consejo Superior de Deportes, cuyas resoluciones
agotan la via administrativa.

TITULO PRIMERO

Qrganos de gobierno y representación

Art. 9.° La Feaeración Española de Pelota estará regida, con carácter
mínimo y necesario por:

La Asamblea General como órgano de representación.
El Presidente como órgano de gobierno y ejecutivo.

CAPíTULO PRIMERO

La Asamblea General

Art. 10. La Asamblea General es el máximo órgano rector de la Fede
ración, correspondiéndole la adopción de los grandes acuerdos de la polí
tica federativa.

En la Asamblea General estarán representadas todas las entidades y
persona..<; que integran la Federación por medio de los respectivos esta
mentos federativos, divididos en dos grupos, pelota el 80 por 100 y frontenls
el 20 por 100.

La representación de clubs deportivos corresponde al propio club en
su calidad de pp-rsonajurídica; a estos efectos, el representante del mismo
sería el Presidente o persona que el club de~ignara.

Art.l1. Corresponde a la Asamblea General:

a) La elección del Presidente y su cese mediante una moción de
censura.

b) La aprobación del presupuesto anual y su liquidación.
c) La aprobación del calendario de pruebas y actividades deportivas.
d) La aprobación y modificación de los Estatutos.
e) Autorizar el gravamen o enajenación de los bienes inmuebles fede

rativos cuando el importe de la operación sea igualo superior al 10 por
100 del último presupuesto federativo o a 50.000.000 de pesetas.

f) Acordar la extinción de la Federación.
g) Acordar el traslado del domicilio social.

Art. 12. El número exacto de componentes de la Asamblea General
se concretará en el correspondiente Reglamento General Electoral que
se confeccione en cada renovación de este órgano, que será cada cuatro
años, coincidiendo con los de los Juegos Olímpicos.

Art. 13. En todo caso se respetará la siguinte representación por cada
estamento:

Entidades deportivas: Entre el 40 yel60 por 100.
P",lotaris: Entre el 25 y el 40 por 100.
Técnicos: Entre el5 y el 10 por 100.
Jueces: Entre el5 y ellO por 100.
Otros colectivos: Entre el 1 yel 10 por 100.

Art. 14. Tendrán derecho a ser electores y elegibles:

1. Las asociaciones deport.ivas que en el momento de la convocatoria
electoral y en la temporada deportiva anterior estuvieran inscritas en la
Federación Española de Pelota y hubieran participado en esta última en
alguna actividad o competición de ámbito estatal.

2. Los pelotaris mayores de dieciséis años· (para ser electores) y los
·mayores de edad (para ser elegibles) y estén en posesión de la licencia
expedida u homologada por la Federación Española de Pelota en el momen
to de la convocatoria electoral y en la temporada deportiva anterior, siem
pre que hayan participado en esta última en alguna actividad oficial de
ámbito estatal.

3. Los técnicos y los jueces que cumplan los mismos requisitos que
los pelotaos y hayan obtenido el título nacional correspondiente.
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Art. 15. Todos los Presidentes de Federaciones autonómicas integra
das serán miembros de derecho de la Asamblea General, sin que su pre
sencia afecte a la r~presentación proporcional de los estamentos fede·
rativos.

Art. 16. Las sesiones de la Asamblea Genera! pueden ser ordinarias
o extraordinarias; éstas se convocarán con quince días de antelación.

Art. 17. La Asamblea General- se reunirá en sesión ordinaria todos
los años, dentro de los seis primeros meses, para Jos asuntog siguientes:

1. La aprobación del presupuesto del ejercicio entrante y la liqui
dación del anterior.

2. Aprobación del calendalio de actividades y competiciones.
3. Cualquier otro asunto que lo proponga el Presidente o el 10 por

100 de los a.-":;amblefstas. Para ello, el Presidente notificará con antelación
suficiente su propósito de convocar a la asamblea con el fin de poder
incluir la propuesta en el orden del día.

4. Las propuestas deberán remitirse con la firma y documento nacio..
nal de identidad de las personas que las propongan, para que las mismas
tengan validez.

Art. 18. Se convocará sesión extraordinaria para los restantes asuntos
indicados en el artículo 12 de estos Estatutos o cualquier otro de interés
o conveniencia de la Federación, por el Presidente, por su propia iniciativa,
o a iniciativa de los miembros de la Asamblea o Comisión Delegada, en
los términos expresados en el artículo siguiente.

Art. 19. Los asambleístas podrán solicitar la convocatoria de una
asamblea extraordinaria, siempre que suscriban la petición el 20 por 100,
por lo menos, de aquéllos y se indique el motivo de la petieión.

Esta solicitud deberá ser remitida con la firma y documento nacional
de identidad de las personas que la soliciten para que la mi~ma tenga
validez.

También podrá solicitar la convocatoria de una asamblea extraordinaria
la Comisión Delegada, por mayoría.

Art. 20. Los acuerdos de la Asamblea se adoptarán por mayoría de
votos salvo previsión estatutaria diferente.

Art. 21. Las bajas de los asambleístas serán cubiertas por quienes
les hayan seguido en el número de votos obtenidos.

Art. 22. En el seno de la Asamblea General, y de entre sus miembros,
se constituirá una Comisión Delegada como organismo de asistencia a
aquélla.

Art. 23. 1. Son funciones de la Comisión Delegada:
a) La modificación del calendario deportivo.
b) La modificación de los presupuestos.
e) La aprobación y modificación de los reglamentos.

2. Le corresponde asimismo;

d) La elaboración de un informe previo a la aprobación de los pre
supuestos.

e) La redacción de un informe anual sobre la gestión deportiva y
económica de la Federación Española de Pelota.

f) El gravamen, emijenación de sus bienes e inmuebles, cuando el
importe sea inferior al 10 por 100 del presupuesto federativo ó 50 millones
de pesetas.

g) Todas aquellas cuestiones que les sean encomendadas por la asam
blea general.

3. Las modificaciones no podrán exceder de los límites y criterios
que la. propia Asamblea General establece.

La propuesta sobre estos temas corresponde exclusivamente al Pre
sidente de la Federación Española de Pelota, o a dos tercios de los rniembr.os
de la Comisión Delegada.

Art. 24. La designación de los integrantes de la comisión delegada
la efectuarán los asambleístas en la misma sesión que se convoque para
la elección del Presidente de la Federación. Las vacantes que se produzcan
se sustituirán anualmente en la asamblea ordinaria anual. La duración
dp- su mandato será el mismo que el de la asamblea general.

Art. 25. Sus componentes será nueve miembros y su composición
será la siguiente:

Un tercio corresponderá a los Presidentes de las federaciones terri
toriales.

Un tercio a las asociaciones deportivas.
Un tercio al restO de los estamentos en proporción a su representación

en la asamblea general.

Art. 26. Estos representantes serán elegidos por y de entre los inte
grantes de sus respectivos colectivos, según los criterios expresados en
el Reglamento Electoral.

Art. 27. Esta comisión delegada se reunirá, al menos, una vez cada
cuatro meses a propuesta del Presidente, sin que sea preceptivo establecer
previamente un orden del día. Sus acuerdos se adoptarán por mayoria
de votos yno se permitirá la delegación de asistencia y voto en sus sesiones.

CAPÍTULO II

.b1 Presidente

Art. 28. El Presidente de la Federación Española de Pelota es el órgano
ejecutivo de la misma. Ostenta su representación legal y deportiva, convoca
y preside los órganos federativos, tanto rectores como técnicos, y ejecuta
sus acuerdos.

Art. 29. Será elegido cada cuatro años, coincidiendo con los Juegos
Olímpicos de verano, mediante sufragio libre, igual, directo y secreto de
los miembros de la asamblea general

Art. 30. No será preciso ser componente de la asamblea general de
la Federación para ser Presidente.

El candidato deberá ser presentado, como mínimo, por un 15 por 100
de la asamblea general.

Art. 31. El cargo de Presidente es incompatible con la presidencia
de una Federación territorial, con la de otra Federación española, o con
la de los clubs o asociaciones deportivas.

Art. 32. Para ser Presidente de la Federación Española de Pelota se
requerirá:

L Ser mayor de edad.
2. Poseer la nacionalidad española, o de alguno de los paíse.s miembros

de la Comunidad Europea.
3. No haber sido declarado incapaz por sentencia judicial firme.
4. No haber sido condenado por sentencia judicial firme que le inha

bilite para el ejercicio de cargos públicos.
5. No estar sujeto a sanción disciplinaria de carácter deportivo.
6. No haber ejercido este cargo ininterrumpidamente durante los tres

mandatos inmediatamente anteriores cualquiera que hubiera sido su dura
ción efectiva.

Art. 33. El Presidente de la Federación Española de Pelota podrá
recibir una remuneración aprobada y cuantificada por la asamblea general,
mediante acuerdo adoptado por la mayoría absoluta de los asistentes,
no pudiendo satisfacerse con cargo a las subvenciones públicas que perciba
esta federación, tal remuneración concluirá con el fin del mandato del
cargo, y no podrá extenderse más allá de la duración del mismo.

CAPiTuLo III

La Junta Directiva

Art. 34. La Junta Directiva de la Federación Española de Pelota es
el órgano de gestión deportiva y económica de la misma, siguiendo las
directrices emanadas de la asamblea general y de la comisión delegada.

Art.35. Su número no podrá ser inferior a siete ni superior a veintiuno
y sus componentes serán designados y revocados libremente por el Pre
sidente.

Art. 36. Los cargos y funciones a ejercer por los directivos, serán
adjudicados por el Presidente quien, en todo caso, podrá nombrar un
máximo de tres Vicepresidentes, y designará a uno de ellos integrante
de la asamblea general, quien le sustituirá en las ausencias temporales,
y un Tesorero como responsable directo de los asuntos económicos de
la Federación.

Art. 37. La Junta Directiva será convocada por el Presidente una
vez cada cuatro meses, por lo menos, incluyendo el orden del día, y sus
acuerdos se adoptarán por mayoría de votos siendo dirimente el del Pre
sidente.

Art. 38. Para ser miembro de la Junta Directiva se requerirá:

1. Ser mayor de edad.
2. Poseeer la nacionalidad española o de alguno de los países miem

bros de la Comunidad Europea.
3. No haber sido declarado incapaz por sentencia judicial firme.
4. No haber sido condenado por asistencia judicial finne que le inha-

bilite para el ejercicio de cargos públicos.
5. No estar sujeto a sanción disciplinaria de carácter deportivo.
6. No ser miembro de Junta Directiva de otra Federación Española.

Art. 39. Los directivos que no sean integrantes de la asamblea general
o de la comisión delegada podrán asi'¡tir a sus sesiones, con voz pero
sin voto.

Art. 40. Los miembros directivos no podrán percibir remuneración
alguna.
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TITULO II

Organ08 técnicos

Art. 41. Para el mejor desenvolvimiento y ejecución de los oQjetivos
y fWlciones de esta. Federación, el Presidente podrá crear los órganos
técnicos subordinados que considere conveniente.

Art. 42. No obstante, en la Federación Española de Pelota existirán
necesariamente los siguientes órganos técnicos:

Comité Nacional Técnico.
Comité Nacional del Ambito Profesional.
Comité de Jurisdicción y Competición.
Comité Económico.
Comité Nacional de Jueces.
Comité Nacional de Entrenadores.

Discrecionalmente el Presidente podrá nombrar un Secretario general
y un Gerente.

CAPfTuLo PRIMERO

El Comité Naci,()nal Técnico

Art. 43. Corresponde a este Comité el estudio, desarrollo y promoción
de todos los aspectos técnicos de este deporte; la formación y preparación
de los pelotaris de élite y el estudio y preparación del material deportivo.

Como función especial se dedicará a la formación y entrenamiento
de la selección nacional para las competiciones internacionales, así como
a la creación del Colegio Nacional de Entrenadores.

Art. 44. Su composición y régimen de funcionamiento serán compe
tencia del Presidente.

Art. 45. La Comisión Delegada, aprobará el reglamento que regule
la estructura y régimen de funcionamiento de este Organismo.

CAPÍ"I1JLO II

El Comité de Ambito Prqfesional

Att. 46. Este Comité se encargará del estudio y resolución de la pro
blemática del sector profesional, estará dividido en dos secciones, una
de mano y otra de herramienta (Cesta Punta, Pala y Remonte).

Art. 47. La Comisión Delegada, aprobará el reglamento que regule
la composición, estructura y régimen de funcionamiento de este Comité.

CAPITuLo III

El Comité de Jurisdicción y Competición

Art. 48. Este Comité se compondrá de tres personas designadas por
el Presidente.

Se encargarán de resolver los conflictos deportivos que surjan entre
los afiliados a la Federación y los que se originen en las actividades y
competiciones federativas. Igualmente impondrán las sanciones discipli
narias por las infracciones de carácter deportivo.

Art. 49. La Comisión Delegada de la Federación aprobará un regla
mento disciplinario que incluirá el procedimiento y las faltas y sanciones
disciplinarios siguiendo las normas vigentes.

CAPITuLo IV

El Comité Econ6mico

Art. 50. Este Comité será responsable del seguimiento ordinario de
la actividad económica de la Federación. Se compondrá, necesariamente,
del Tesorero, del Gerente o de quien realice sus funciones y de un Vocal
nombrado por el Presidente.

Art. 51. No se efectuará ningún pago o libramiento de fondos de la
Federación sin el visto bueno de este Organismo.

CAPÍTULO V

El Comité Técnico de Jueces

Art. 52. 1. El Comité Técnico de Jueces tendrá a su cargo la orga·
"nización y dirección de las tareas arbitrales, así como la formación de
sus jueces.

2. Será función de este Comité:

Establecer los niveles de formación, arbitrar, clasificar técnicamente
a los jueces, proponiendo la adscripción a las categorías correspondientes.

Proponer los candidatos ajueces internacionales.
Aprobar las normas administrativas regulando el arbitraje.
Coordinar con las Federaciones Territoriales, los niveles de fonnaCÍón.

Designar a los colegiados en las competiciones de ámbito estatal.

3. La clasificación señalada en el punto anterior, se llevará a cabo
en función de los siguientes criterios:

Pruebas físicas y psicotécnicas.
Conocimiento de los reglamentos.
Experiencia mínima.
Edad.

Art. 53. Al frente de este Comité estará un Presidente :cuyo nom
bramiento será de libre designación y revocación por el Presidente de
la Federación.

Art. 54. La comisión delegada aprobará un reglamento que regule
la estructura orgánica y régimen de funcionamiento de este Organismo.

CAPITuLO VI

El Comité de Técnicos-Entrenadores

Art. 55. Este Comité reúne a todos los técnicos de este deporte, siendo
su función primordial la preparación y fonnación de todas las personas
que lleven a cabo alguna labor de carácter técnico en el deporte de la
pelota, a nivel estatal. '

Art. 56. Su regulación reglamentaria corresponde a la Comisión Dele
gada y al Presidente de la Federación la libre designación del máximo
dirigente.

CAPITuLo VII

El Secretario general

Art. 57. 1. El Presidente de la Federación Española de Pelota, podrá
nombrar un Secretario, que ejercerá las funciones de federativo y asesor,
y más específicamente levantar actas de las sesiones de los órganos cole
giados de la Federación Española de Pelota, en los casos previstos en
estos estatutos y normas reglamentarias.

Expedir las certificaciones oportunas de los actos de los órganos de
gobierno y representación.

Cuantas funciones se encomienden en los estatutos y normas regla
mentarias.de la Federación Española de Pelota.

2. De todos los acuerdos de los órganos colegiados de la Federación
Española de Pelota se levantará acta por el Secretario, especificando el
nombre de las personas que hayan intervenido, y las demás circunstancias
que se consideren oportunas, así como el resultado de la votación y, en
su caso, los votos particulares contrarios al acuerdo adoptado.

Los votos contrarios al acuerdo adoptado, o las abstenciones motivadas,
eximirán de las responsabilidades que pudieran derivarse, en su caso,
de los acuerdos de los órganos colegiados.

3. En el caso de que en la Federación Española de Pelota no se nom
brara Secretario, y de acuerdo al artículo 19 del Real Decreto 1835/1991,
de 20 de diciembre, sobre Federaciones, el Presidente de la misma será
el responsable del desempeño de estas funciones, pudiendo delegarlas en
la persona que estime oportuno.

CAPiTuLO VIII

El Gerente

Art. 58. El Gerente de la Federación es el órgano de administración
de la misma.

Son funciones propias del Gerente:
Llevar la contabilidad de la Federación Española de Pelota.
&jercer la inspección económica de todos los órganos de la Federación

Española de Pelota. Cuantas funciones se encomienden en estos Estatutos,
y normas reglamentarias de la Federación Española de Pelota.

Art. 59. Se encargará, en primera instancia, de llevar la contabilidad
de la Federación, de proponer cobros y pagos y de infonnar a los diversos
órganos federativos de los asuntos económicos que puedan afectarles.
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TITULO III

Las Federaciones Territoriales

Art.60. 1. Las Federaciones Territoriales se rigen por la legislación
española general, por la específica de la Comunidad Autónoma a la que
pertenecen, por sus Estatutos y Reglamentos y, además, por sus propias
disposiciones de orden interno.

2. En todo caso, se deberán reconocer expresamente a la Federación
Espailola de Pelota, tanto las competencias que le son propias como las
públieas de carácter administrativo que le corresponden, en }lno y otro
caso, en virtud de lo que establece la Ley del Deport.e, el Real Decreto
sobre federaciones deportivas españolas, los presentes Estatutos y su Regla
mento General.

Art. 61. Las Federaciones de ámbito autonómico que tengan perso
nalidad jurídica por disposición o reconocimiento de las normas propias
de sus Comunidades Autónomas respectivas, ajustarán sus normas esta
tutarias, en lo que sea necesario, a estos Estatutos y deberán cumplir
las normas e instrucciones de la Federación Española de Pelota, sobre
las competiciones oficiales organizadas o tuteladas por ella o que la misma
les delegue en cuanto excedan de su ámbito territorial, así como en las
cuestiones disciplinarias, según lo previsto en estos Estatutos.

ArL 62. 1. Las Federaciones de ámbito autonómico deberán inte
grarse en la Federación Española de Pelota, para que sus miembro::; puedan
participar en competiciones oficiales de ámbito estatal o internacional.

2. El sistema de integración consistirá en la formalización, por cada
una de las interesadas, de un acuerdo en tal sentido, adoptado por el
órgano que, según sus Estatutos, corresponda, que se elevará a la Fede.
ración Española de Pelota, con expresa declaración de que se someten
libre y expresamente a las determinaciones que, en el ejercicio de las
competencias federativas, deban adoptarse en lo que concierne a aquella
participación en competiciones de las susodichas clases.

3. Producida la integración serán de aplicación las siguientes reglas:

a) Las Federaciones de ámbito autonómico conservarán su persona
lidad jurídica, su patrimonio propio y diferenciado, su presupuesto y su
régimen jurídico particular.

b) Los Presidentes de las federaciones de ámbito autónomico for
marán parte de la Asamblea General de la Federación Española de Pelota,
ostentando la representación de aquéllas. En todo caso, sólo existirá un
representante por cada una de aquéllas.

c) El régimen disciplinario deportivo, cuando se trate de competi
ciones oficiales de ámbito estatal, será, en todo caso, el previsto en la
Ley del Deporte, en el Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento
de Disciplina Deportiva, en los presentes Estatutos y en el Reglamento
General, con independencia del contenido en las disposiciones vigentes
en los respectivos ámbitos autonómicos.

d) Las Federaciones de ámbito autonómico, integradas en la Fede.
ración Española de Pelota, ostentarán la representación de ésta en la res
pectiva Comunidad Autónoma.

Art. 63. 1. Cuando en una Comunidad Autónoma no exista fede.
ración deportiva autonómica, o no se hubiese integrado en la Federación
Española de Pelota correspondiente, esta última podrá establecer en dicha
Comunidad, en coordinación con la Administración deportiva de la misma,
una Unidad o Delegación territorial, respetando, en todo caso, la orga
nización autonómica del Estado.

2. Los representantes de estas unidades o delegaciones territoriales,
serán elegidos en dicha Comunidad, según criterios democráticos y repre.
sentativos, previo infonne de dieha Comunidad.

TITULO IV

Las licencias federativas

Art. 64. 1. Para la participación en actividades o competiciones
deportivas oficiales de ámbito estatal será preciso estar en posesión de
una licencia expedida por la Federación Española de Pelota, según las
siguientes condiciones mínimas:

. Uniformidad de condiciones económicas, para cada modalidad depor
tiva, en similar estamento y categoría, cuya cuantía será fijada por la
Asamblea. Los ingresos producidos por estos conceptos irán dirigidos prio
ritariamente a financiar la estructura y funcionamiento de la Federación.

Uniformidad de contenido y datos expresados, en función de las dis
tintas categorías deportivas.

Para la participación en los Campeonatos de España de profesionales,
las licencias deberán ser visadas por el Comité de Ambito Profesional
de la Federación Española de Pelota.

La Federación expedirá las licencias solicitadas en un plazo de quince
días desde su solicitud, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos
deportivos establecidos para su expedición, en sus Estatutos o Reglamen
tos.

La no expedición injustificada de las licencias en el plazo señalado,
comportará para la Federación la correspondiente responsabilidad dis
ciplinaria conforme a lo previsto en el ordenamiento jurídico deportivo.

2. La.':; licencias expedid::..s por las Federaciones de ámbito autonomico
habilitarán para dicha participación, cuando éstas se hallen integradas
en la Federación Española de Pelota, se expidan dentro de las condicicnes
mínimas de carácter económico y formal que fijen éstas, y comuniquen
su expedición a la misma.

A estos efedos, la habilitación se producirá una vez que la Federación
de ámbito autonómko abone a la Federación Española de Pelota la corres
pondiente euotu económica en los plazos que se íJjen en las normas regla
mentarias de ésta.

Las licencias expedidas por las Federadoncs de ámbito autónOlai<.;o
que, conforme a lo previsto en los párrafos anteriores, habiliten para la
participación en actividades o competiciones deportivas oficiales de ámbito)
estatal, consignarán los datos correspondientes, al menos, en la lengua
española oficial del Estado.

Dichas licencias reflejarán tres conceptos económicos;

Seguro obligatorio a que se refiere el artículo 59.2 de la Ley del Deporte.
Cuota correspondiente a la Federación Española de Pelota.
Cuotas para la Federación de ámbito autonómico.

Las cuotas para la Federación Española de Pelota serán de igual mon
tante económico para cada modalidd deportiva, estamento y categoría,
y serán ¡ljadas por la Asamblea de la Federación Española de Pelota.

TITULO V

Derechos y obligaciones de los aflliados

Art. 65. Todo integrante de la Federación Española de Pelota tiene
los derechos siguientes:

a) Formar parte de los diversos órganos y Comités federativos.
b) Participar en las actividades y competiciones que organice esta

Federación.
c) Elevar cuantas consultas y reclamaciones consideren oportuno.

Art. 66. Son obligaciones de los mismos:

1. Abonar cumplidamente las cuotas y derechos federativo~.

2. Acatar y cumplir diligentemente los acuerdos y decisiones de los
órganos federativos.

3. Representar a esta Federación cuando se le requiera para ello,
incluyendo las sesiones de concentración y preparación que se establezcan
por los responsables federativos.

TITULO VI

Régimen económico

Art. 67. La Federación Española de Pelota está sometida al régimen
de presupuesto y patrimonio propios.

Art. 68. Esta Federación carece de ánimo de lucro, por lo que en
ningún caso podrá distribuir beneficios entre sus afiliados.

Art. 69. El patrimonio de esta Federación estará integrado por los
bienes cuya titularidad ostente.

Art. 70. Son recursos federativos, entre otros, los siguientes;

Las subvenciones públicas.
Los beneficios que produzcan sus actividades o competiciones.
Las donaciones, herencias o legados que se le otorgue sin condición

alguna.
Los frutos de su patrimonio.
Los préstamos o créditos que obtenga.

Art. 71. En todo caso, y sin excepción, todos los recursos que obtenga
esta Federación serán destinados al mejor cumplimiento de sus fines y
objetivos.

Art. 72. No se podrán comprometer gastos de carácter plurianual
sin la expresa autorización del Consejo Superior de Deportes.

TITULO VII

Régimen documental

Art. 73. Se llevarán los libros de contabilidad que la Ley establezca,
dentro del marco de federaciones.
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Art. 74. Se levantará acta de todas las sesiones de los órganos cole
giados de esta Federación, debiendo diligenciarse un libro para cada uno
de ellos.

Art. 75. En esta Federación se llevará una relación detallada de todos
sus integrantes, pudiendo utilizar soportes informáticos.

Art. 76. La documentación obrará siempre en poder de la Federación
Española de Pelota, y a ella podrán tener acceso las personas siguientes:

Consejo Superior de Deportes.
Miembros de la Junta Directiva.
Miembros de la Comisión Delegada.
Miembros de la Asamblea General de la Federación Española de Pelota

que deseen tener acceso a la misma, solicitándolo a través de la Comisión
Delegada.

La documentación se deberá solicitar por escrito, dirigido a la Fede
ración Española de Pelota y en el que deberá constar la documentación
que se desea verificar y el motivo.

TITULO VIII

Moción de censura al Presidente

Art. 77. Podrán instar la moción de censura el 25 por 100 de los
asambleístas, por lo menos, mediante solicitud escrita al Presidente de
convocatoria de asamblea general extraordinaria. En la solicitud se men
cionará la causa de la moción. Esta deberá presentarse con la firma y
documento nacional de identidad de las personas que la propongan, para
que tenga validez.

Art 78. 1. En la moción de censura, el Presidente deberá convocar
la asamblea extraordinaria, con un único punto del orden del día.

La asamblea deberá celebrarse dentro del plazo mínimo de quince días
y máximo de treinta días.

2. Reunida la asamblea, tomará la palabra un representante de los
promotores, replicándole el Presidente. A continuación se procederá a
la votación. Prosperará la moción cuando la apoyen dos tercios de los
miembros asistentes.

3. Quien haya promovido una moción de censura contra el Presidente
no podrá presentar otra durante el mandato del mismo.

TITULO IX

Régimen electoral

Art 79. Toda elección deberá ir precedida de un reglamento y calen
dario electorales que deberá ser aprobado por el CSD. En él se incluirán
todas las especificaciones mencionadas en las disposiciones deportivas
vigentes y en estos Estatutos.

TITULO X

Modiftcaclón de los Estatutos

Art 80. La modificación de estos Estatutos podrá proponerla el Pre
sidente o el 20 por 100 de los asambleístas. Será precisa una sesión extraor
dinaria de la asamblea general y su aprobación por la mayoría absoluta
de asistentes.

La citada asamblea extraordinaria será convocada con quince días de
antelación a la celebración de la misma, y la convocatoria incluirá como
único punto del orden del día la modificación de los Estatutos en los
artículos que se indiquen.

TITULO XI

Disolución de la Federación

Art 81. Esta Federación puede extinguirse por prescripción legal o
acuerdo federativo.

En este último caso se requerirá la convocatoria de una asamblea gene
ral extraordinaria y su aprobación por los dos tercios de los presentes,
y ratificación de la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes.

Art. 82. En caso de disolución el patrimonio neto de la Federación
Española de Pelota, si lo hubiese, se aplicará a la rea.li.zación de actividades
análogas, determinándose por el Consejo Superior de Deportes su destino
concreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-8e consideran integradas en la Federación Española de Pelota
las Federaciones autonómicas, salvo' expresa manüestaeión en contrario,
hasta un plazo de un año a partir de la entrada en vigor de estos Estatutos.

Concluido dicho término, las Federaciones que no lo hubieren hecho
podrán llevarlo a cabo, en cualquier momento, en la forma que prevé
el artículo 63 de los presentes Estatutos.

Se~nda.-Enel plazo,de tres meses a partir de la vigencia de los pre
sentes Estatutos, la Comisión Delegada de la Federación Española de Pelota
elaborará el Reglamento Disciplinario adaptado a la Ley del Deporte, Real
Decreto 1591/1992, de fecha 23 de diciembre, sobre disciplina deportiva,
para su elevación a la Comisión Directiva del Consejo Superior de DepOrtes.

Tercera.-Los presentes Estatutos entran en vigor al día siguiente de
la aprobación definitiva por la Comisión Directiva del Consejo Superior
de Deportes, sin perjuicio de su posterior publicación en el.Boletín Oficial
del Estado•.

27207 RESOLUCION de 22 de octubre de 1993, de la SubsecretarúJ,
sobre emplazamiento de don Angel Tadeo Alanzo Adames
como interesado en procedimiento contencioso-administra
tivo número 1.35711991.

Habiéndose interpuesto por el Consejo General de los Colegios Oficiales
de Odontólogos y Estomatólogos de España recurso contencioso-adminis
trativo número 1.357/1991 ante la Sección Quinta de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional contra la Resolución del
Ministerio de Educación y Ciencia de 11 de junio de 1990 por la que
se acordó que el título de Doctor en Odontología, obtenido por don Angel
Tadeo Alonzo Adames, de nacionalidad dominicana, en la Universidad
Autónoma de Santo Domingo, de República Dominicana, quede homologado
al título español de Ucenciado en Odontología; se emplaza por la presente
a don Angel Tadeo Alonzo Adames, de confonnidad con lo dispuesto en
el apartado 3.0 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
para que pueda comparecer ante la Sala, en el plazo de nueve días.

Madrid, 22 de octubre de 1993.-El Subsecretario, Juan Ramón García
Secades.

27208 RESOLUC10N de 22 de octubre de 1993, de la Subse
cretaría, sobre emplazamiento de doña Teresa Victoria
Pelegrin Casanova, canw interesada en procedimiento con
tencioso-administrativo número 204/1993.

Habiéndose interpuesto por el Consejo Superior de los Colegios de
Arquitectos de España recurso co"ntencioso-administrativo núme
ro 204/1993 ante la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Nacional, contra la Resolución del Ministerio
de Educación y Ciencia de 29 de enero de 1990 por la se acordó que
su diplome d'Architécte E.T.S., obtenido por doña Teresa Victoria Pelegrín
Casanoma, de nacionalidad española, en Ecole d'Ingénieurs, de Geneve
(Suiza), quede homologado al título español de Arquitecto; se emplaza
por la presente a doña Teresa Victoria Pelegrín Casanova, de conformidad
con lo dispuesto en el apartado 3.0 del artículo 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, para que pueda comparecer ante la Sala, en el
plazo de nueve días.

Madrid, 22 de octubre de 1993.-El Subsecretario, Juan Ramón García
Secades.

27209 RESOLUCION de 26 de octubre de 1993, de la SecretaN
de Estado-Presiclencia del Consejo Superior de Deportes,
por la que se dispone la publicación de Ios~Estatutos de
la Federaci6n Española de Petanca.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 1O.2.b de
la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del
Consejo Superior de Deportes ha aprobado definitivamente los Estatutos
de la Federación Española de Petanca y autorizado su inscripción en el
Registro de Asociaciones Deportivas.
• En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 31.7 de la Ley del
Deporte y artículo 12.3 del Real Decreto 1836/1991, de 20 de diciembre,
sobre Federaciones Deportiva.s Españolas, procede la publicación en el
.Boletín Oficial del Estado. de los Estatutos de los mismos y sus modi
ficaciones.

En su virtud de lo anterior, esta Secretaría de Estado acuerda:


